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que he l\ama,lo la atención sobre la semejauza de la ley mexicana con 
la francesa, no dejaré tampoco de advertir que aquella es m:ís liberal 
que ésta: sus disposiciones relatitas á la traslación de los monnmen .. 
tos, de que ésta no babia, es de ello concluyente prueba. Por lo de
más, no seré yo quien in<lique siquiera que 3 lo que en Paris no se 
puede reclamar ni por la vía contenriosa, sea lícito llamarlo en Méxi• 
cola obra del '"capricho de cualquiera:" lo que ali~ hace bien un& 
autoridad arlministrativa, aquí lo hace mejor el legislador mismo. 

Y para que no se diga que, no pnrcciéndose en nada las institu
ciones de Frnnci:. bajo el reinado de Luis Felipe, á las que rigen hoy 
á la República, mal se pueden invocar las leyes de esa mqnarquia en 
el estudio de una cuestión constitucional, me aprc~uraré :í. pre\'enir 
esa réplica, exponiendo si1uiera superficialmente los principios que 
se profesan eu el país cuya Constitución es igual á. In nuestra. Uno 
de los publicistas que la explican, enseña que en el poder de policía 
de los Estados cabe expedir las leyes sanitarias que sean convenien
tes pa.ra evitar la propagación de epidemias, para cuidar de la salud 
pública, como establecer cementerios, destruir la p1opierlad infestad• 
ó dañosa, etc. , etc; ( 1) y hablando después rn:ís especialmente de la 
cuestión que me ocupa, sostiene que "algunas yeces puede prohibí~ 
el uso de la propiedad, cuando por un cambio de circunstancias, y 
áun sin culpa del dueño, Jo que antes era legal, propio é irreprocba• 
ble, ha ]legado después ó constituir un peligro que amenace h salud 
ó }a seguridad -públicas .... Así los cementerios, cuando })Or el aumen• 
to de la población urbana son perjudici~les á la salml pública, ó si• 
quiera están en peligro de llegar á serlo, cst:íu sujetos á ser cerrados 
para que no vuelvan i servir como tales cementerios .. . ... Puede e11 
lo general decirse que cada Estado tiene plena autoridad para remo
ver todo juicio público, aunque prorenga de hechos que en su origen 
hayan sido permitidos por la ley." (2) Cnantlo tales doctrinas están 

de jouissance et d'usa.~e avec affecta.tion eJ)O(lia.le et nom.in3.tive.» En conséquell• 
ce de ce príncipe, qui 1égit le pnesé comme l1a.;enir, les concessions a.nciennement 
bites ne peuventi étre u11 obstacle a ceqne les cimeti0res existant-s, dont. la trant
l&tion serait reconnue néceee&ire, soient interdits, et, plus ta.rd, &liéné,i au profi, 
des oommunes ......... eous la senl réaerve l\u remplacemcnt dont parle l

1

art. 5 da 
nouveau réglament. Autor y tomo cit::i.doB, -ptig. 937. 

1 lSumerous other illust,atiens might be givt n of lhe power in the Statel 
to make regulatioi::s affectiag coaiimerce, which are EtU!to.ino.ble as regulationa of 
police. Aroong tbese, qaarantine regulations and health Jaw:1 of every descriptiOI 
will readil¡ euggesl tbemselvee, and tbese are or ma.y be somatimes c.1.rrif·d tt thl 
extent of ordering lhe deitruction of privat-, property when infecled with dieeaat 
o: otherwisd dangerous. Coolt~y10n const, limit., rá:, 729. 

2 So a particular me of propli:lrty may eometiroes be forbidden, wbere, by t 
oba:nge of circun•tancee, and wi1;hr.iut tbe bult of thll owner, tbat wbicb wa~ o~ 
ce lawful, prope1 and "nobjec·.iQna le hrs now leotme puhlic m.isance, endau
gering the public bea.hh or the pu"blic 1,1:afety ..... . Chur(•hya.rdr; wbicb pro,e. i, tht 
adva.nce of urb::1.n popula.tion, to be detrimenta.l to the public bealtb or in dan¡tr 
of be~oming eo, are Hable to beclo:!ed agaiust furtber u11efor cemetery purpo¡¡••I! ... 
And, geuP.rt-..llJ, it ma.y be s¡1id tba.t c•cb State bis compLte n.utbority to providl 
for the abatemeot of nui11n.nces, wbether they exist by the fault of iodividu&letC 
not, and nen tbough ín their origin t,h~y m ,y bave been 1,ermittt:d or Lce:kei bf 
b,w. Autor y obra. citados, página.a 7H y 748: 
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consagradas en países de cu ·a 
to, no es racional re r b J cultura no se puede d d 
snrnbles y mucho sef· o :rlas en nuestras leyes que I u ar? no es jns
ralidad al permiso ia~ stas, si sacrificaran los in as sac10nan. Ceo• 
tíos prohibidos . si ;~;o a m_10 otorgan para inhumar ~:~~s de la gene
verdadero dere~ho real ndomcran en el "derecho lim1"tad adveres en si-

tu 
· · · . e propied d · o e uso" mon snv1era para le "ti a ; s1 el artículo 27 d I un 

permiso se quisiera g1 mar los atentados que en be a Consti-. n cometer p nom re de ¡ 
cementer10s anti hí i' . . ero no, ese artículo . aque 
este acto reclamad g emcos ;_ no establece la iude ~o P~?h1be cerrar 
comprendiendo ~nifºfi el bien público; no confu:;';zac10n previa á 
delitos. · e os hasta los ab esos derechos 

nuestr¡s ~~;:s c~~!~:~;;.5e~tido ?I hubi;r~~eq:te~~:~:: llegar á s~~ 
do en nombre de ' . n os _mas severos reproch , entonces, s1,. 
~tentarían de verd, d mteres mdividual todos lo:•, porqlue rompien-

a uontra legítimos S•!!Tad d vmcu os sociales 
' -o os erecho:. > 

V 

Exp'.1e~tas ya las prescri . 
raleza y !mutes de I pc1ones de nuestras Je . 
cripciones que comi 1ue¡"" Uama la propiedad de 1~:s sobre la natu-

~ es, que por el cont~ar\~ v::~:\n tanto distan de ser !:~~i~~:Ít~rc~s-
ma; establecido , ' consaaradas p l JO-

y que rigen las mat! ~s1 los principios qu; pu¡den ~~ a Constitución. 
las cuestiOOPS que e:l::teql_te_ s~ discuten, tiempo es ;::?e renernles 
uno de los motivos por losJwmo se han prornovirlo de ºron¡· ar todas 
creto de ¡ L . que se ataca . ' .na izar cada 
cerrar el :,n~~~laJurn de ~uebla de 25 ~ºe"'¡b~~:~onstitucional el de
el e San hanc1sc d e 1881, quema d. 

te :e 
0
~J:

0
~:~:r~ ú se h~ pedido. sf s: q~~:r~i~{~:~ ; decr~to_ co:tr~ 

mo fin ha intentado ªe;e e _hacen, en los dos s.m )aro~ar me.odtcame_n-

~ ~cia _de facultades ;~~~o~~u~llas se reducen¡:\ las s{i:ii:~:.l "';;s-

:~:~~~~~• fe°'!":. sólo Jo pue<l:
1
1~uc':r l~~r~~:~edir leyes sob;} ~;: 

~ ra de ese ceme:~:.f~ . que !crediten la utilit1af~tli~:~f:"1; 2 :: ,. 
Joso, como due· d ' y 3 .. falta de la prena . d . . la clau-
1Dmar en cuent;~od~ r: ;~;reno en el que se 'h~n ii:::~~c~n al que; 
~ me b:.ría traspasar losq lirnsotbre estos puntos se ha dicho· poº ,c,y " 
Jlrme en ¡ 1 es q ne me he · , rque es-
~isivos e~s !;;~::;:?en reputarse como cn1~%~~:to, sino sólo :í fi. 

Al wn. s en el debate y . 
1 gn n:. vez be tenido 
. de Julio de 1853 : ya o~ortuuida<l de demo tr 
a falta de la orgán¡'c: 1ª t'e ,el mftrior quiere some~e:'. fue i' ley de, 

lllenos en Jo que se refi:r/~t;:
1
;t;~u d~ la Constituci~,º!s, ~~ª~~;~ 

completo inadaptable :i nues(ras m_one~ d~ los poderes públicos 
rnstituc10ucs, porque está , . en 
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h Preceptos con;;titudona-· no con mue os . 'ó 
abierta pugna no con ?-.no, s1. materia de expropmc1 n, uo ya 
les. Centralizar 1~ acc~on _leg1slat1~a;:n11reso federal, y esto hasta pa• 
en un dictador, s100 _s1q?ierf ~u e es c;sa que destruye lJOr su _base 
ra cerrar un panteon rnsa u )re, ue no se aviene con las exigen. 
nuestro régimen de gobi~r?o; e~.cos:uq un l)nis tan extenso como el 
cías de una buena adm1mstra?on, lo h" dicho otra vez, se puede 

·t o Ni por vía de aualog1a, c~mo 11~ :. la oro-:ínica que falta, 
nues r • ~o snphr con e a.. º , . to-
apelará h.1. ley ele 18oa para d reconocer hoy como umca an 
porque de ninguna manera se pu; ~dad pública al dictador, al poder 
ridad legítima 1ma decl_arar l~bau º[1 competente para decretar 1~ ex-

tral ni como exclusivo ln una Corte ( 1) Es para m1 una 
een ' , °' Sal de la Suprema . . d pedir 
p'ropinción a la 1 .. a e los Estados no solo pue en ex . 
verdad perfectament? s~~ura qu é!rlmen interior, sino que sus trí• 
CSI\S leyes de expropmc1on para s: rc;nocer de esta clase de ~su~tos, 
bunales son los competentes ~a~, r federal: (2) querer de~pOJ!U a 1~ 
siempre que no asuman un cara.e e nder ue la ley exvecllda/:1:ª 
Estados de estas faculto.de~, es prete 1 s!rema de toda la Umon. 
dictadura, se sobreponga a la qu\~:s~ón no es ni siquiera opor~~na 

Pero la verdad es que ~~:el l\linistro francés y lo ban r_ep1tíd: 
en este caso, porque, como d1J la Constitucion, las conces1ones 
nuestras leyes y lo ha cons~grado_ no sio-nific~n un derecho. real de 
titulo perpetuo en los cementenos e usoº ara objeto determmado? y 
propiedad, sino u:i simple derecho e~ asunt~ de las leyes de exprop: 
el permitir ó prohibir ese uso, f°· cicio de este derecho. y todns d 
ción sino de las que regulan e eJer teria recono::en en los Esta OI 

~ntre nosotro3 tratan de esta roa_ 'La de 30 de Enero de 1857 
~~a:mltad de legislar sobre cemente;;~:entarla, "procurando aco~ 
autorizó á. los Gobern~dores par~:s°º ue les están sujetos. (~) La,.., 
dar sus disposiciones. a los pu?b. '. l¿s Gobernadores q ll~ cuida~an 
de 31 ele Julio de 1809 ordeno ~ ne no los teng:rn o "que os n&! 
mandar establecer en las poblac1c~~ q ( 4} La de 4 ele Diciemb~e 
cesiten, nuevos" c:i.mpos mortu~;:~:·Gobernaclorcs cuidaran, b1'JO 
1860 reiteró ~l mandato -~e que oner en práctica las leyes d 
más estrecha responsab1fülad, d~ p 1 de 10 de Diciembre de 187! 
sobre cementerios." ( 5 )_ Y_ por e~; : constitucionalida~ no es el 
declaró con ciertas restr1ccl0ncs, yde á los Estados leg,slar sobre 
en.so examinar hoy, que "corre5ti~~entar la manera con que_ los a 

•ftdo c1'vil de las personas y re., " (6) Más que suficientes 
es... reo-istro.rse. C nuc· 
relativos deben celabrarse !. i echa del supremo de la ?ns 1 
estos textos, á.uu abstr~cc1on \as facultades que no est_an e;~ 
,que declara s~r de .los ~s~!~~ión, (7) par:i no poder privar o. es 
mente concedidas a la e 

- . , 299 de este volú nen. IMl tas t 
. 1 V&se el e.mparo M!lm.?, pag. s de Valdés; enque_he fnnd o ea 

2 Véase el e.mparo V1lohu Va;ao páge. 193 7 eiiu1e11tes, 
Cuestiones oonstituciona\ee, tollo ' 

s Arlfoulo 68. 
4 Artículo 7 ° • 
6 Artículo 21 • 
¡; Articulo 2ll, 
7 .Artículo 117• 
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con una ley de Santa-Anua, de las que sin duda alguna les corres
ponden para legislar sobre cementerios, para cerrar los que perjudi
quen la salubridad pública. Por falta de esas facultades en In Legis
latura de Puebla, su decreto no es, pues, inconstitucional, ni cabe por 
ese motivo el amparo. 

Mucho se ha alegado con el empeño de demostrar que no está 
,..comprobados, que no existen los motivos de utilidad pública en que 
la Legislatma de Puebla creyó fundar su decreto: yo no necesito en
cargarme de las razones que para esto se expendeu, porque ellas 
tienen que enmudecer ante la doctrina constitucional, de que los tri
bunales no pueden juzgar de esos motivos, de que la decisión del le
gislador sobre este punto es concluyente y final . .A.naque se trata, 
pues, de una ,erdarlera ley de expropiación, y ya sabemos que no es 
esa la verdad, tendría que abstenerse esta Corte de revisar las apre
ciaciones legislativas sobre la utilidad púbhca, en respeto de la inde
pendencia con que en la órbita de sus funciones debe obrar el Iegislo.
dor. Esta doctrina que en nuestro derecho constitucional es inataca
ble, la expone así un trilrnnal norteamericano en una ejecutoria céle-· 
bre: ''La necesidad ó utilidad que dete1·mina una expropiación, no es 
tina cuestión judicial. El poder, para apreciarla, reside en la LegiEla
tura. y puede ser ejercido por medio de una ley que determiÜe la 
propiedad que haya de ser ocupa.da y el objeto de 1a expropiación .••. 
Este poder no tiene m:í.s restricciones que la previa itdemnización .... 
El se ejerce lo mismo que el de taxación, pues ambos son atributos 
de la soberanía política, en la q uc no intervienen los tribunales ...• 
La expropiación es un acto de administración, y la forma y mnnera 
de ejecutarla, es la que la Legislatura en su discreción prescriba.'' ( 1) 

Y hasta prescindiendo de estas teorías, que se refieren á 1a ver
dadera expropiación y no al poder de policía de los Estados, como di
cen los jurisconsultos norteamericanos, basta considerar que las limita
ciones que restringen :í. la propiedad especial, se rigen por su ley que la 
define y no por la general de expropiación, para no entrar :í. juzgar 
de los motivos de utilidad del decreto que nos ocupa: así como no se 
puede discutir en los tribunales la utiliclad pública de un denundo 
minero, que expropia al dueño de la superficie, ni la de la pérdida de 
propiedad de la obra de un autor después cle cierto periodo de tiem
po, ni es necesaria una ley de expropiación :í. la que se sujeten esos 
actos, regidos especialmente por las especiales respectivas, así tampo
to se n~cesita de ella en nuestro cnso, porque la de 30 de Enero de. 

1 The neoeseity for appro,.iating prívate property for the 1t e of the public,. 
tr of th~ governmentis nota ¡udicial question. Tbe power re@id, sin the legisla. 
lllre. It may be exercised by mee.ns of a statute wich shall At once desilt'nate 
the property to be appropriatei and the purpoee of tde appropriatiou ..... Tbere 

Do restra.tnt upon •he power, e:xcept that requir1ng C6mpen@atiou to be make 
, • . The exerriee of the right of eminent domaine stands o:i the •ame groulld 
with the pover of ta:ration ...... They are 0ttriuut~s of politice.l soveteignty, foc 
the E\:Xerci,e of wich the legislatore ie uuder no uece88ity to e.ddre88 itself to ~ 
eourta ••.• , The e.ppropiation of the property is 1m act of publio adminietra.tioa 
ad the form and m1nner of its per!ormauoft ie suoh as the legielature is its dú- . 
eretion ella.U prescribJ. People v. Smith 21 New York, 697, 
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1857 autoriza la clausura. de los cementerios insalubres, sin que para 
ello sirvan de obstáculo las concesioues perpetuas, que nunca se pue-
dan adquirir para oponerse con ellas :í. esa clausura. llal>rá ó no te
nido la Legislatura de Puebla los datos bastantes para creer que los 
!Cementerios qne mandó cerrar eran inconvenientes; pero de ninguna 
manera pueden los tribunales revisar sus apreciaciones en este punto: 
sería preciso que en la vía de amparo ellos pudieran juzgar de las 
.-cuestiones legislativas, administrativas, de todas las que nunca pue
den revestir el carácter judicial, para que :í. cst~ Corte fuera. lícito 
averiguar la conveniencia de que esos cementerios permanecieran ce
rrados ó se restituyeran á su antiguo servicio: y esto es por completo 
imposible, e;egúo los principios de nuestro derecho constitucional. 

La falta de la previa ini:lemnización es en este caso el fundamen
to principal del amparo, porque tanto el quejoso como el juez atirman 
q_ue ella no puede consistir en la concesión de un terreno de la misma 
extensión superficial en el nuevo cementerio. Confundiéndose el "de
recho de uso" para objeto determinado, que ed lo que la ley da, con 
el "dereeho rcnl" de propiedad, que no se ~ dquiere en los cnmpOI 
mortuories, se ha querido considerar á aquel con los mismos caiacte• 
res que :í. éste distinguen, sometiendo á ambos á. las reglas de la ex
propiación, y en esto hay notoria inexactitud. No insistiré en eviden
<:iar el.le aserto, que he deja.io ya bien apoyado en_ las disposiciooea 
de nuestras leyes; pero sí advirteré que habiendo el quejoso adquirí• 
do lo que llama su propiedad, de acuerdo con la ley de 1859, según 
t ambién el juez lo reconoce, y no p\l(liendo dar su título tal propie
dad sino con las restricciones que le impone la de 1857, concordante 
de aquclb. como lo he deml.lstrado, el título mismo no otorga por to
da indemnización, en el caso de clausura del cementerio, por el dere
,cho de uso más que el de obtener otro terreno equh·alente en el nue
vo. T ampoeo agregaré nada á lo que he expuesto, rlemostrando que 
el derecho adquirido con ciertas trabas, no puede después librarse dt 
e llas llamándolas anticonstitucionales. 

Refiriéndome, pues, :í. mis anteriores demostraciones, sólo repe• 
tiré que si profundamente absurdo hubiera sido que al quejoso se hu 
hiera otorgado por los "cuarenta pesos" que pagó por su c:,ncesióo, 
e l derecho de inhumar cadáveres con perjuicio de la salud púl>lica, 
con desprecio de las leyes que reglamentan el uso de los cementerios, 
más absurdo scrí:i. todavía que con un amparo obtuviera lo que sa 
mismo título le niega; que so pretexto de la violauión de garantías, el 
• ·derecho de uso" enajenado se convirtiera en el "rlerecho real de 
p ropiedad," que uo puede venderse en los cementerios, según las dis
posiciones legales. Y si conforme :í. éstas, mejor dicho, conforme :í. lo 
estipularlo en el contrato, ese derecho no es indeinniz:1hle sino con l& 
adjudicación de ·otro terreno equivalente; si nath m'.ÍS puede preten
der el conce3ionario, que se conformó co:i e3a condición, impuesta 
por la ley, ¿ tal indemnización no sería justa ante la raz<'.>n, ante el pre
cepto constitucional? llasta considerar que no pudiendo emplearse 

n otros servicios el terreno de que se trata, el derecho de usarlo que• 
da respetado con asignar otro igual en el único sitio en que t:.i.l uso el 
lícito. Ningún perito, ningún tribunal pueden decir que ese derecho 
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vale más en un cementerio que . 
tu sustitución porque 'iendo se cierra, que en otro que se abre en 
de ser objeto de valúo.::; y si e.Jºr su ~~tura!1;za inapreciable, no pue
toria, l>Ueno es tener p~esente e:t~o~s1 erac1on no_ f~era áun satisfac
una propiedad en cumplimiento d ¡° ra fue es ?ec1s1va : el que pierde 
rió, no puede solicitnr más indee ~ac . ,en virtud del que la adqui
pacto. mmzae;wu que la señalada en ese 

Pero como nuestra ley má rb 1 
gastos_ de traslación de los ~est;s ~t~ que_ la frances~, agrega : "los 
monumentos " "On de la res . 1. epos,tados, "as1 como de los 
rio," es pre~iso~ todavía exd:~~b1li:d de los ~ondos del cemente
prescripcion. El que l.ia conprad~ r est caso baJ~ el imperio de esa 
de familia y tiene en él ya sep~lta~ns rreno destrnado para sepulcro 
ella, puede con razón o. onere :í. o os restos de alguna persona de 
otr~ tc1·reno equivalentcp en ei nu~\: ¿ºr toda_compensaci~n se le dé 
pos1tar en diversos lu()'ares las e . eu:ienter10, porque f;Olo con de
reunidas cu la misma t~mba s I e~!zas : personas que deben estar 
podrá ser en ese caso la ind~m!its .

1?1; ~ d~yecho ~dquirido. ¿ Cuál 
hecho <le que el hermano qued .ac1on cÍ t Sera apreciable en dinero el 
duerma el sueño eterno lejos d:i5e~~ra ?o del her~nano: de que el hijo 
]a memoria de los muertos. ret p re .. . .. cl_ec1rlo, solo, es profanar 
afecciones de fall\1lia, sino b~ta ec~derlo_, e_s suJetar_ ª. tarifa, no ya las 
los sepulcros. Sobrada justicia asi!~~tim1ent~ rehg10so que inspiran 
respeto de ese derecho, ue se h ª ' pues, ª. !ª ley con ordenar en 
pensas de los fondos del~cme ~a la traslac10n de los re~tos :í. ex
Jas reglas higiénicas al bacers;1~r~ih salva~ por supu~sto en todo caso 
en el ten eoo hubiere alaú umac100. Lo mismo sucederá si 
garáo les gastos de su d;m~l'~~numento ~~nstruido : esos fondos pa
eementerio. Si sobre nina 1c1~0, traslac1on y construcción al nuevo 
entre los iuteresailos el n~uno_ e e~os, puntos hubiere desavenencia 
suscitare sohre el ~onto f~c:~

0
;u! ara c~nclu~do; pero si alguna se 

defectos ele su construcción t t>astos, ident1dar~ del monumento, 
su vez los tribuneles resol e' ~ c. ' etc. ' e~tonces, s1, los peritos, y á 
· , " r:m una cuestión ,·a st ·et · ¡ 

Clones del comertio. Lo re ;to J lJ a a as aprecia.-
por completo las exio-eucias ~~ 1' e_stot~ })receptos d~.,la ,ley satisfacen 
adquirirlos. :" ª Jus tcJU COJ.l relac1on a los derechos 

/ Si en el presente caso se tratar d , • 
Francisco, destinándolo á otro" a e ocupar el panteon de San 
trucción <le un hospital por / usof' lf apert~ru de una calle, la cons
petuas no sólo tendrían el d~~:h o, os duenos de ?o,1cesiones per
igual al suyo, de que se exb c f de que se les rl1era otro terreno 
mo que los monumento~ umaran os restos y se trasladasen, lo mis
que éstos se dcmolirrron "• ~l nuevo cementerio: pudieran oponerse á 
á título de la faltu. de~ )l.:'.~n~~as no_~c 1.0,s pagase~: pero ni áun así, 
rrar cad:h·eres fuera d~l ]uO' 1.1d_:~n~ac100, porlnan prdeodcr ente
pretensiones no se arnndrí;:rc~en; a.º tºr la lPy para este uso; tales 
caso nada de eso ·e intcnt, n os rn ere;;cs sociales. Pero en este 
á ocupar la . " a hacer : la autoridad informa que no se va 
88 ha interp~:il~!f:~;;:r~s c~~ic~:io?arios ! ~l dec~eto contra el que 
-11 del pauteón municipal ' sel mu ~ a pr~hib1r las rnhnmaciones fue-

. ' y e queJoso mismo no ha dicho una pala-



brn que revele que su "mausoleo" va á ser destruido ú ocupado de 
alguna manera. Aquel panteón, según de la ley se colige, si bien ce
rrado, ha de conservar el carácter que hoy tiene, y los sepulcros y mo
numentos que en él' e:<isten han de permanecer rodeados de los respe
tos que merecen, como sucede con el de Ssn ·Fernando de esta capi
tal. El quejoso, por otra parte, no sólo no ha ejercido el derecho que 
Je da la ley respecto de la traslación de restos y monumentos por cuen
ta de los fondos del cementerio, sino que se opone decididamente á 

esa traslación Siendo esta lo verdad de los hechos, ninguna indemnización hay 
que hacer por el "mausoleo" que sigue siendo de la propiedad del 
quejoso en el cementerio cerrado, mientras no exijo que se le trasla
de al abierto: de ninguna es susceptible la permanencia de los restos 
que puedan estar clcpositndos en ese ma!.'!soleo; y el "derecho de uso" 
que la concesión da, no admite más compensación que la señalada en 
fa ley y en el contrato, sin que ni iiun la falta de ello autorice el inhu
mar en sitio prohibido, porque nunca sería justo que la falta de la 
autoridad recayera sobre la generalidad de los habitantes de Puebla, 
poniendo cu peligro lo sallld pública; y ese derecho de nso, Jo diré 
todavía por si se pidiese por él indemnización ele otra clase, adquiri
do espontáneamente bajo la inteligencia de que la autoridad respecti• 
va podría prohibir inhumar en el terreno designadc¡, y con la calidad 
de que en tal eYento se daría al concesionario otro terreno igual, no 
admite más compensación que la que su mismo titulo, emanado de la 
ley, le concede. Tampoco, pues, por esto tercer capítulo se puede 

otorgar el amparo solicitado. 

VI 
• 

De otra cuestión constitucionol se ha trat,ido en este juicio, que es 
preciso analizar para reivindicar principios, cuyo o!Yido basta, ía á des
autorizar por completo la institución misma del amparo. En las rui• 
dosas reclamaciones judiciales contra el decreto de lo Legislatura de 
Puebla, no se ha querido la protección de la justicia federal contra u• 
"acto especial" que se reclamara, sino que se ha pretendido obtener 
una. dispensa Hgeneral" de ley para enterrar en el cementerio cerrado, 
no un eadáver determinado, sino para bncer cuantas inhumaciones 
después se ofrecieran á los quejosos: en el primer juicio prom°'•ido 
por el Sr. lléguérisse esa pretensión se reveló sin ambajcs, porque sin 
acto alguno especial, el amparo se pidió contra el decreto, y porque 
el inferior en la necesidad de señalar acto alguno que diera materia 
alrecurso. c,,mo tal reputó á la "sanción de la ley;" y aunque en el se
gundo jui io. que e, el que hoy está á la vista, si ha habido el neto 
especial que la ley requiere, no sólo no se abandona aquello preten• 
sión, sino que se insiste en ella "reclamando en fo general_ el uso de 
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la propiedad del sepulcro ,, p to .:, · ¡ · un es este ¡ d ~m~ ~tención, porque si él siem re es a que, ebe consagrars es .. 
~a ¡urisprudencia constitucionat t grande importancia en nues
mteres por más de un mot' ' en e presente caso tiene vivísimo 

p f IVO, 
or ortuna él es de bien cesilla r 1 .. 

presente la naturaleza é índole del eso uc10n, porque áuu sin tener 
lo 102 de ¡~ Constitución para ver :!ºt'º de amg_aro, basta el artícu
est?s negocios desconocido: '' La s teod~ su c:ar!dad el principio en 
articulo, que sólo •e ocupe de ind' e~ ncrn se~• Siempre tal, dice ese 
protegerlos y ampararlos i 'e 1 1v1duos particulares, limitándose á 
ce o " . h n e caso especial'' s b s ' sm acer ninguna declara . . o re que versa el pro--
acto que la motivare " L ' cwn geueral respecto de la ley " ó 
,,¡ . . . ueao ese acto no pued 1 ' a sancion'' misma de la 1 ° . e ser o en caso alO'uno 
ficar esta sanción, cleroaarí:!' l;~:q•ie _s1 I_os tribunales pudieran ;uliR 
so, dispensándole su ob~er. . y, s1qmera por lo tocante al que;o-
. vancia para cuantos et f '-J 

cmren; porque sería hacer :í los . 1 . a os uturos se le o/re-
bajo las ruinas del amparo i nn:s~ece~ eqISladores, y esto sepuitaría 
puede reclamar • 'en lo O'Clle l" ras mst1tuciones. . . . Lueao no se 
tu . l º ra contra una ley q º ciona ' para que se declare que no . . 1 ue se cree inconsti-
se trate, m los futuros ue se rtge m e caso presente de que 
que esto es hacer la deciarac· yresenten de naturaleza semejante por
hibe con profunda razón; po~º:f~~:~al que el Código supremo' pro
citar d_e los jueces la dispensa que la le no es pechr amparo, sino soli-

S1empre be sostenido yo estas d y .. 
minos tan explícitos como estos· .. ;ctrmas, ~efendiéndolas en tér
manda, el que exista un "hecl.l . s_un requisito esencial en la de• 
tuya el "acto reclamado" ~ eJpec1al y determinado" que consti
pensable, que sin él la de~¡~da e. t~l manera ese requisito es indis
~• que los tribunales declarasen ::r~: !~procedente. Quien pretendie
a un caso especial la inconstitucion li~dn~s generales y sm aplicación 
quien solicitara que se eximier d ab a e una ley ....... menos aún 
lo t 'b 1 ª e o servarla ¡· . • s n uda es no pueden conced , • • · • , . pee ma lo que 
en estos juicios tales, qi.e se lim~~upzrque sus sentencias han de ser 
especial sobre el que verse el p_roteger y amparar en el caso 
general respecto de la ley " {iyc;so, sm hacer ninguna declaración 
refie~o, he dicho esto: "Las senten ~n otra parte del libro á que me 
que a los que han liti<rado ~1ns de amp~ro no favorecen más 
aunca puedan alegarte po; ·o·t; .• y a pr~venc1~n legal de que "ellas 
plir !ns le,·es " m ?s como e¡ecutorrns para deJ' ar de cum 

, , · · • • arca me¡or el • te d -
están instituidos ni para deroaar 1 cara~ r e e~tos juicios, que no 
cumplimiento, en cuan'"os cas~s oceyes m ~ara eximir siquiera de su 
para amparar y proteg;r á un ¡' d' u_rdran, a alguna persona, sino sólo 

que l 
n iv1 uo en el "caso 'ni 

verse e proceso." ( 2) espem " sobre 

En un negocio resuelto por esta C . 
que la l~y inconstitucional dejara de obtr;e y en e! que se pretendía 
m~do, smo en todos los futuros idé t' o•r' u? solo es el caso recla
Blon contraría de lleno al texto e ~-;"º~• mamfesté que "esa preten
- ons , uc1oaal, que prohibe hacer de-

l &ayo sobre el ampvo 1 el h b · 
2 Obr. cit3da, pég. SlO. • ••• corpus; p,go: 117 ,l 119. 
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equivale á solici-
1 b el acto reclamado .... y '' y 

claraciones genera es so re l mparo no puede conceder. 
tar una dispensa de_ l~f' co~a ~~es~loª cité la ejecutoria en. el amparo 
para fundar esa op1~1on -m1a,. , . definido ese punto, smo que ~e 
Colombrcs, ejecutoria que deJo ~:°do en ese sentido la interpretac10,n 
referi ":.Í. otras muchas que han J, l e "esta Corte nunca podna 
del texto constitucio_n~l,' '. agre~an;n~!u su observancia para lo futuro, 
derogar la ley .... m s1q mera d1sp o es )ecial.'' ( 1) . 
á quien ampara sólo contra un act I e acabo de copiar: estas doc-

y dicho está ya con las ~a~abras q_u esto ninguna autoridad les 
trinas no son simplemente _op~mo:~~.:~:\onstante dé este Tribunal; 
daría, eino que forman la l~~1spr l tículo 102 de la ley suprema. ~l 
sino que fijan la interp~etac~on de t ar o para confundir las atribuc10, 
recurso creado por el C?nt1~utn !~ ~ara poner en conflicto :.í. los P~
nes lcO'islativas con las JU icm es, . " ar:i. reparar una sentencia 
deres~úblicos, sino por el contrario\ c!o" l~ ley de que se apela, 

ue. si bien deje sin efecto "en a.que de ue emana," (2) ese re-
~o ~ltraje ni deprima al Poder soberano n¿lificando "el acto espe
curso uo puede servir para de~ogar l?e:;e con el propósito de exim!r• 
·•cial de su sanción," no puec e emp e~ decreto de Puebla íuern. rn
se de su futura ob~er~anci\1 A~~;:~ !mparo los efectos que el que
constitucioual, sena 1mpos1 e_ . 
joso ha querido obtener al solicitarlo. 

a apoyar las pretensiones 
Como sólida, indestructible _base p~r presentado la ejecutoria 

ue en este negocios: ha~ sos~mdo, seri:ero con el intento de ~ue 
~n el amparo Santiba~~z, rnvocando:ªn~ decidido, sí al menos preJUZ· 
en el auto de suspens1on ~uedara, s! .. con ella en el presente caso 

ado este litigio, r despues para ~~1gu a uel amparo. No debo en 
~na resolución igual ó. la. q~e ~ee ~~: ::to ~ue tantas disputas provo
esta vez hablar de la rev!Slon . . hecha de que existía ya un pre
có: básteme afi.r~nar que, abstracc~:1;ª suspensión, [3] el haber con• 
cedente ejecutoriado que r~pug: ser motivo para otorgar otro en 
cedido un amparo, no es n1 pue 

- . . l s tomo So ' págF. 3% á 838, 
l Amparo Escaumh_ Cne~ti~:ºc~:::~~;~f6~~ªz:;co. Historia del Con;reso 
2 E~posicióa de motivos no . 
tit onte t'lmO I o pa.~. 462. { t6 el 

cons nis de interes el conocerlo, dioe M_: o el auto de suspemi6u que de?re r 

i~:lti~~: ;:;~F¡tgfif ]~J1!1t.~.t-:::!~{ ;~~i1:1~ 
ei&hd:~~óJ::~ ~'~f!, 11:eªa1:gi el d~1º:SC:~~~i81:t:r!~ ~:o~e a~t~ridad ree-
~ueja del Gobierno 1 del t'rocura or 
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las diligencias preliminares del juicio sin la sustanciación debida, en -
un auto que no puede resolv~r definitivamente la cuestión capital so· 
bre la que éste versa. Pero si de este punto, que no es objeto del de· 
bate, nada. pm\do decir, sí debo por más de un motivo tomar en con· 
sideración la ejecutorio. qne la demanda invoca como la razón decisi· 
va de sus peticiones, q:ie la sentencia del inferior cita como uno de 
los principales fundamentos en que su resolución descansa. 

El amparo Santibañez se pidió contra el mismo decreto de la Le
gislatura~~ Puebla, de que aquí se traLa, porque se impedía al que 
lo p~omovio sepultar, en un terreno que se le había conceclidQ :í. per
petuidad e11 el panteón de San Francisco, el cad:.í.ver de una sobrina 
suya, y esta Corte lo concedió ' ·contra los efectos de fa ley .... por 
la que se prohibe al quejoso usar del terreno de su propiedad," mo
tivaudo est.e fallo en la consideración de que "no puede decirse que 

poni,able del neto reclamado, la manifestac"ón que diri3"ió el Licencudo J. J. Val· 
d6,, Caraveo, en favor de los derechos del quejoso, y todas las demis conetanciaa 
conducente!, y 

Cnn•iderando· que siendo el acto reclamafo en e:;te caso la denegación del 
permiso Ptra inhumar un cadáver en el atrio de un templo, que se a.lega ser de 
propieiad particular, la snRpenelón de tal actl no debe tener por efecto la conce• 
1116n del permil!O denegado, porque cuando se trab de omisionl's de autoridade1 
,1111 putdan constituir YiolacionPs de. gar ntía•individualeP, solamente puede pro• 
lhicir afecto positivo la suepebeión que M decreta, cnando la omisión reclamada 
Implica un acto también positivo, como sucede en los Cl•Os de detención de un in
di'ridno fnera del término Cllnstitucional, sin auto de formal prisión: 

ffonPi ierando: que la suspendión de un acto reclamado debe hacerse ~iempr• 
• término, que pueda cesar en el evento de que por sentencia ejecutoria se de
clare no ha her lu1ar al amparo; y en el presente caso si en tanto se ,iene por irre• 
parable el efento inmediato de la denegación del permiso de que Ee trata, en cuan
to l que una vez sepultado el cadáver en un lu~&r distinto dt1l atrio en que ee pre, 
&end" seoultarlo, ya ni sería posihle sn traslación de aqu61 á éato, la misma impo• 
11'bilidad, suponiendo que la hubiera realmente, habría para trr.sladarlo del atrio 
do ese templo al cementeiio municipal, ei en nefinifrra se rlenegase el nmparo, re
alt.ando en cons!'Cuencia. que la suspensión del acto reclamado con el efecto qu• 
• Intenta darll', equivalq , la. cencl'sión del amparo sin loR requisitos establecido, 
en la ley reglamentaria de este recur,o, y sm h:\hera ·· p1ohatlo el derecho que se 
llwa. no debiendo b11,tar qae el c¡nejoso se mnestrc dispue:sto.á S!\ti~facer la mul
ta Impuesta por la. 1!1:, local por hs inhumaciones q•1e se verifiquen en lu,:are, 
diatintoq del ne~ignado en ella, porque la multa p· esupone qua la inhnmaci6n se 
ll&ya verificl\<lo clande•tin:1mente, sin que la autoridu<l tuviera oportuno conocí• 
lllento d4 l'lln para poder evituls, y no es una cuota sefinlada p:>r el permieoque 
• oto•l!'nP p1m infrinl!'ir la ley, y 

<"onside·anilo por IÍltimo: que el impedir la lnhnmación de un cadáver por 
• •iempo del que lleva de estar insP.pnlto el de que P8 trata, Ferfo mny peligro-
111 Jlllra. ,, Fa'ubridad plÍblica, se rrsuelve qu-1 es de revoca.rRe .v se re,or,a rl auto 
aura ensión dP.cretada por el juez l O suplente, en el amparo anteR referido. 

Comu -íque~e per telégrafo al juez de Distrito y al Gobernador del Estado la 
llRte re,oluti 9& ile este auto, y remítnae al primero te~timonio íntegro. 

As'. plr mayoría. de votoR, lo decretaron los CC. Pre,iden~ y Minihtros que 
Jormaron el Trib11na! pleno de la Corte Snprema de JuAtic;a de loR Eetados Uni
• Mexicano•. y firmaron.-Presidente, Ig11a~ü L. Valla1'ta.•-•lfinistros: M«· 
lllel Aln~.-.llig1,~! Rlanr.11.-J,,a,. ,',J. Vázquez.-Eleuterio Avila.--.V. Criitrera1• 
el. J. Girnn,;i, ..•. Rnrique Landa, seoretario. 

El auto del inferior reYoclMlo por li Corte en el que acaba de traac, ibirse, e, 
llle: 

Pnebla, Xoviembre • de 1881.-Visto el escrito de queja que el C. Ignacio Ji• 
116nez pment6 contra el acto del jnez del Registro civil de esta- capital, que el 


